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FI03GA002C1
1

SERVICIO
PARA
POTENCIA
R LAS
HABILIDA
DES
COMUNIC
ACIONALE
S CON
INTELIGEN
CIA
ARTIFICIA
L

SERVICIO
PARA
POTENCIA
R LAS
HABILIDA
DES
COMUNIC
ACIONALE
S CON
INTELIGEN
CIA
ARTIFICIA
L

SERVICIO GASTO
CORRIENT
E

- 929000014 SERVCIOS
DE
CAPACITA
CION EN
TEMAS
ADMINIST
RATIVOS

0,00 0,00 0,00 6.500,00 6.500,00 1 INFIMA
CUANTIA

CREACIÒN DE LÌNEA NUEVA

MOTIVACIÓN TÉCNICA Y ECONÓMICA DE LA
REFORMA AL PAC

El artículo 43 del Reglamento General a la Ley Orgánica
del Sistema Nacional de Contratación Pública –
RGLOSNCP-, dispone: “[…] Las entidades contratantes
podrán modificar el PAC a través de una resolución
administrativa debidamente motivada, siempre y cuando
tales reformas obedezcan a una justificación técnica y
económica, o por causas de caso fortuito o fuerza mayor
debidamente sustentadas.”

En este sentido, la JUSTIFICACIÓN TÉCNICA es con la
finalidad de cumplir con la misión institucional para
fortalecer las capacidades del personal de la Dirección de
Comunicación en relación a la nueva tecnología con
respecto a la Inteligencia Artificial.

En esa misma línea, la JUSTIFICACIÓN ECONÓMICA,
para cumplir con los principios de la contratación pública
es prioridad la utilización de los recursos asignados, para
ejecutar las actividades programadas.

Por lo expuesto, se concluye que, la reforma al plan anual
de contratación de la Dirección de Comunicación, es
necesaria para cumplir con objetivos estratégicos e
institucionales.  Una vez que se ha identificado la
necesidad técnica y económica para la reforma al plan
anual de contratación, se solicita, aprobar la presente
reforma, detallada en la esta solicitud, que afectan al
POA y al PAC.



GR01CV001V
01

ADQUISICI
ON DE
MATERIAL
DIDACTIC
O PARA
CAMPANA
S
COMUNIT
ARIAS

- - PROYECTO
DE
INVERSIÓ
N

- - - 70.000,00 0,00 20.000,00 0,00 50.000,00 - - Disminución de Valor PAC

El  artículo 43 del Reglamento General a la Ley Orgánica
del Sistema Nacional de Contratación Pública –
RGLOSNCP-, dispone: “[…] Las entidades contratantes
podrán modificar el PAC a través de una resolución
administrativa debidamente motivada, siempre y cuando
tales reformas obedezcan a una justificación técnica y
económica, o por causas de caso fortuito o fuerza mayor
debidamente sustentadas.”

En este sentido, la JUSTIFICACIÓN TÉCNICA, de la
reforma al PAC, es necesaria para disminuir el valor
económico debido a que, en el objeto de contratación del
proceso, se ha disminuido las cantidades de los ítems que
se requiere adquirir, considerando las actividades
previstas por la Dirección de Vinculación para este
periodo 2024, por tal efecto se necesita disminuir el valor
del PAC a $50.000, y que este saldo pueda ser utilizado
en otros procesos.

La JUSTIFICACIÓN ECONÓMICA radica en optimizar
los recursos de forma que los fondos puedan ser
dest inados para la  ejecución de los dis t intos
requerimientos institucionales, cumpliendo con los
principios de la contratación pública. Como entidad, es
prioridad la utilización de los recursos asignados, para
ejecutar las actividades programadas.
Por lo expuesto, se concluye que, la reforma al plan anual
de compras de la Dirección de Vinculación, es necesaria
para cumplir con objetivos estratégicos e institucionales y
utilizar el saldo para otras actividades de la Institución.
Una vez que se ha identificado la necesidad técnica y
económica para la reforma al plan anual de contratación,
se solicita, aprobar la presente reforma, y realizar los
cambios detallados en la esta solicitud, que afectan al
PAC.



FI03GA002V0
2

SERVICIO
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CONCEPTU
ALIZACIÓ
N,
ORGANIZA
CIÓN,
PRODUCCI
ÓN Y
PRESENTA
CIÓN DE
LA
TEMPORA
DA DE
CONCIERT
OS DE LA
BANDA
INSTITUCI
ONAL

SERVICIO
DE
CONCEPTU
ALIZACIÓ
N,
ORGANIZA
CIÓN,
PRODUCCI
ÓN Y
PRESENTA
CIÓN DE
LA
TEMPORA
DA DE
CONCIERT
OS DE LA
BANDA
INSTITUCI
ONAL

- GASTO
CORRIENT
E

- - - 220.000,00 0,00 0,00 0,00 220.000,00 - - Cambio de Nombre

El artículo 43 del Reglamento General a la Ley Orgánica
del Sistema Nacional de Contratación Pública –
RGLOSNCP-, dispone: “[…] Las entidades contratantes
podrán modificar el PAC a través de una resolución
administrativa debidamente motivada, siempre y cuando
tales reformas obedezcan a una justificación técnica y
económica, o por causas de caso fortuito o fuerza mayor
debidamente sustentadas.”
En este sentido, la JUSTIFICACIÓN TÉCNICA, de la
reforma al PAC, es necesaria para el cambio del nombre
del proceso a SERVICIO DE CONCEPTUALIZACIÓN,
O R G A N I Z A C I Ó N ,  P R O D U C C I Ó N  Y
PRESENTACIÓN DE LA TEMPORADA DE
CONCIERTOS DE LA BANDA INSTITUCIONAL, con
motivo de la creación de obras artística con varias
conceptualizaciones que requieren un análisis técnico el
cua l  se  consegui rá  con  las  pabla ras  c laves :
CONCEPTUALIZACIÓN, ORGANIZACIÓN, y
PRODUCCIÓN , que permitirán ser más objetivos en el
proceso, cubriendo los requerimientos institucionales
dentro de una margen técnico de calidad.

Por lo expuesto, se concluye que, la reforma al plan anual
de compras de la Dirección de Vinculación, es necesaria
para cumplir con objetivos estratégicos e institucionales.
Una vez que se ha identificado la necesidad técnica y
económica para la reforma al plan anual de contratación,
se solicita, aprobar la presente reforma, y realizar los
cambios detallados en la esta solicitud, que afectan al
PAC.



GR01CV001V
02

ADQUISICI
ON DE
ROPA DE
TRABAJO
PARA
ACTIVIDA
DES DE
PREVENCI
ON,
SENSIBILIZ
ACION,
MONITORE
O Y
ALERTA
DE
RIESGOS

- - PROYECTO
DE
INVERSIÓ
N

- 881220011 SERVICIOS
DE
CONFECCI
ON DE
PRENDAS
DE VESTIR

62.000,00 0,00 42.000,00 0,00 20.000,00 - - Disminución de valor PAC y cambio de CPC

El  artículo 43 del Reglamento General a la Ley Orgánica
del Sistema Nacional de Contratación Pública –
RGLOSNCP-, dispone: “[…] Las entidades contratantes
podrán modificar el PAC a través de una resolución
administrativa debidamente motivada, siempre y cuando
tales reformas obedezcan a una justificación técnica y
económica, o por causas de caso fortuito o fuerza mayor
debidamente sustentadas.”

En este sentido, la JUSTIFICACIÓN TÉCNICA, de la
reforma al PAC, es necesaria para disminuir el valor
económico y cambiar el código CPC asignado, debido a
que, en el objeto de contratación del proceso, se ha
disminuido las cantidades de los ítems que se requiere
adquirir, así como el artículo de mayor valor económico,
esto considerando las actividades previstas por la
Dirección de Vinculación para este periodo 2024, por tal
efecto se necesita disminuir el valor del PAC a $20.000,
además de asignar el código CPC 881220011 Servicio de
confección de prendas de vestir, y que este saldo pueda
ser utilizado en otros procesos.

La JUSTIFICACIÓN ECONÓMICA radica en optimizar
los recursos de forma que los fondos puedan ser
dest inados para la  ejecución de los dis t intos
requerimientos institucionales, cumpliendo con los
principios de la contratación pública. Como entidad, es
prioridad la utilización de los recursos asignados, para
ejecutar las actividades programadas.
Por lo expuesto, se concluye que, la reforma al plan anual
de compras de la Dirección de Vinculación, es necesaria
para cumplir con objetivos estratégicos e institucionales y
utilizar el saldo para otras actividades de la Institución.
Una vez que se ha identificado la necesidad técnica y
económica para la reforma al plan anual de contratación,
se solicita, aprobar la presente reforma, y realizar los
cambios detallados en la esta solicitud, que afectan al
PAC.



GR01CV001P0
3

ADQUISICI
ON DE
GRABADO
RAS DE
VOZ PARA
USO EN
INSPECCIO
NES
TECNICAS

- - PROYECTO
DE
INVERSIÓ
N

- - - 10.000,00 0,00 3.350,00 0,00 6.650,00 - INFIMA
CUANTIA

CAMBIO PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN
DISMINUCIÓN DE VALOR

El artículo 43 del Reglamento General a la Ley Orgánica
del Sistema Nacional de Contratación Pública –
RGLOSNCP-, dispone: “[…] Las entidades contratantes
podrán modificar el PAC a través de una resolución
administrativa debidamente motivada, siempre y cuando
tales reformas obedezcan a una justificación técnica y
económica, o por causas de caso fortuito o fuerza mayor
debidamente sustentadas.”

En este sentido, la JUSTIFICACIÓN TÉCNICA, de la
reforma al POA/PAC, es necesaria debido a que por
recomendación de la Dirección de Adquisiciones y en
concordancia del Estudio de Mercado realizado, se
requiere el cambio de modalidad de contratación a Ínfima
Cuantía.

En esa misma línea, la JUSTIFICACIÓN ECONÓMICA,
la liberación de recursos es necesaria debido a que en el
Estudio de Mercado realizado, se evidenció el nuevo
valor económico requerido para la ejecución del
procedimiento por Ínfima Cuantía.

Por lo expuesto, se concluye que, la reforma al plan anual
de contratación de la Dirección de Prevención de
Incendios, es necesaria para cumplir con objetivos
estratégicos e institucionales. Una vez que se ha
identificado la necesidad técnica y económica para la
reforma al plan anual de contratación, se solicita, aprobar
la presente reforma, y realizar los cambios detallados en
esta solicitud, que afectan al POA-PAC.

GR01CV001P0
2

ADQUISICI
ON DE
DISTANCI
OMETROS
Y
MEDIDORE
S DE GLP
PORTATIL
ES

- - PROYECTO
DE
INVERSIÓ
N

- 482650111 OTROS
INSTRUME
NTOS DE
MEDICION

11.640,00 6.000,00 0,00 0,00 17.640,00 - - CAMBIO DE CPC

El artículo 43 del Reglamento General a la Ley Orgánica
del Sistema Nacional de Contratación Pública –
RGLOSNCP-, dispone: “[…] Las entidades contratantes
podrán modificar el PAC a través de una resolución
administrativa debidamente motivada, siempre y cuando
tales reformas obedezcan a una justificación técnica y
económica, o por causas de caso fortuito o fuerza mayor
debidamente sustentadas.”

En este sentido, la JUSTIFICACIÓN TÉCNICA, de la
reforma al PAC, es necesario realizar el cambio de CPC
debido a que en el Estudio de Mercado se puede
determinar que el componente de mayor valor es el
distanciómetro.

Por lo expuesto, se concluye que, la reforma al plan anual
de contratación de la Dirección de Prevención, es
necesaria para cumplir con objetivos estratégicos e
institucionales. Una vez que se ha identificado la
necesidad técnica y económica para la reforma al plan
anual de contratación, se solicita, aprobar la presente
reforma, y realizar los cambios detallados en esta
solicitud, que afectan al PAC.



GR02VH002O
01

RENOVACI
ON DE
AMBULAN
CIAS
EQUIPADA
S PARA LA
ATENCION
DE
EMERGEN
CIAS

- - PROYECTO
DE
INVERSIÓ
N

- - - 1.130.000,00 1.130.000,00 0,00 0,00 2.260.000,00 2 BIENES Y
SERVICIOS
UNICOS

CAMBIO DE TIPO DE PROCEIMIENTO
ELIMINACION DE PARTIDA
DISMINUCIÓN DE PRESUPUESTO
CAMBIO DE CUATRIMESTRES 2

SEGUNDO:
MOTIVACIÓN TÉCNICA Y ECONÓMICA DE LA
REFORMA AL PAC
El artículo 43 del Reglamento General a la Ley Orgánica
del Sistema Nacional de Contratación Pública –
RGLOSNCP-, dispone: “[…] Las entidades contratantes
podrán modificar el PAC a través de una resolución
administrativa debidamente motivada, siempre y cuando
tales reformas obedezcan a una justificación técnica y
económica, o por causas de caso fortuito o fuerza mayor
debidamente sustentadas.”

En este sentido, la JUSTIFICACIÓN TÉCNICA, de
conformidad al tipo de bien y normativa que requiere
estos vehiculos, no se evidencia proveedores locales.

En esa misma línea, la JUSTIFICACIÓN ECONÓMICA,
es con la finalidad de optimizar los recursos y
cumpliendo con los principios de la contratación pública,
es prioridad la utilización de los recursos asignados, para
ejecutar las actividades programadas.

Por lo expuesto, se concluye que, la reforma al plan anual
de contratación de la Dirección de Operaciones, es
necesaria para cumplir con objetivos estratégicos e
institucionales.  Una vez que se ha identificado la
necesidad técnica y económica para la reforma al plan
anual de contratación, se solicita, aprobar la presente
reforma, detallada en la esta solicitud, que afectan al
POA y al PAC.



GR02VH002O
02

ADQUISICI
ON DE
AUTOBOM
BA PARA
EL CBDMQ

- - PROYECTO
DE
INVERSIÓ
N

- - - 150.000,00 259.770,00 0,00 68.295,00 478.065,00 - - AUMENTO DE VALOR
Cuatrimestres: Primer Cuatrimestre

SEGUNDO:
MOTIVACIÓN TÉCNICA Y ECONÓMICA DE LA
REFORMA AL PAC

El artículo 43 del Reglamento General a la Ley Orgánica
del Sistema Nacional de Contratación Pública –
RGLOSNCP-, dispone: “[…] Las entidades contratantes
podrán modificar el PAC a través de una resolución
administrativa debidamente motivada, siempre y cuando
tales reformas obedezcan a una justificación técnica y
económica, o por causas de caso fortuito o fuerza mayor
debidamente sustentadas.”

En este sentido, la JUSTIFICACIÓN TÉCNICA es con la
finalidad de cumplir con la misión institucional y la
responsabilidad hacia la comunidad del Distrito
Metropolitano de Quito, es necesario la adquisición y
fortalecimiento del parque automotor específico para la
atención de emergencias, con un vehículo Autobomba
para el combate de incendios, coadyuvando a un mejor
desempeño al momento de atender este tipo de
emergencias, manteniendo los niveles operativos óptimos
para la respuesta y atención de emergencias suscitadas a
nivel local, y conforme el estudio de mercado actual (se
adjunta proformas) se solicita realizar un incremento del
valor en línea del PAC y POA.

En esa misma línea, la JUSTIFICACIÓN ECONÓMICA,
es con la finalidad de optimizar los recursos y
cumpliendo con los principios de la contratación pública,
es prioridad la utilización de los recursos asignados, para
ejecutar las actividades programadas.

Por lo expuesto, se concluye que, la reforma al plan anual
de contratación de la Dirección de Operaciones, es
necesaria para cumplir con objetivos estratégicos e
institucionales.  Una vez que se ha identificado la
necesidad técnica y económica para la reforma al plan
anual de contratación, se solicita, aprobar la presente
reforma, detallada en la esta solicitud, que afectan al
POA y al PAC.



GR02EQ001O
16

ADQUISICI
ÓN DE
EQUIPOS Y
ACCESORI
OS DE
SEGURIDA
D PARA
ATENCIÓN
DE
EMERGEN
CIAS

ADQUISICI
ÓN DE
EQUIPOS Y
ACCESORI
OS DE
SEGURIDA
D PARA
ATENCIÓN
DE
EMERGEN
CIAS

- PROYECTO
DE
INVERSIÓ
N

- - - 210.000,00 0,00 0,00 0,00 210.000,00 - - PRIMERO:
C A M B I O  D E  N O M B R E  D E L  O B J E T O  D E
C O N T R A T A C I Ó N

SEGUNDO:
MOTIVACIÓN TÉCNICA Y ECONÓMICA DE LA
REFORMA AL PAC

El artículo 43 del Reglamento General a la Ley Orgánica
del Sistema Nacional de Contratación Pública –
RGLOSNCP-, dispone: “[…] Las entidades contratantes
podrán modificar el PAC a través de una resolución
administrativa debidamente motivada, siempre y cuando
tales reformas obedezcan a una justificación técnica y
económica, o por causas de caso fortuito o fuerza mayor
debidamente sustentadas.”

En este sentido, la JUSTIFICACIÓN TÉCNICA cambio
de nombre de sub actividad con la finalidad de establecer
un nombre más acorde al objeto de contratación

En esa misma línea, la JUSTIFICACIÓN ECONÓMICA,
es con la finalidad de optimizar los recursos y
cumpliendo con los principios de la contratación pública,
es prioridad la utilización de los recursos asignados, para
ejecutar las actividades programadas.

Por lo expuesto, se concluye que, la reforma al plan anual
de contratación de la Dirección de Operaciones, es
necesaria para cumplir con objetivos estratégicos e
institucionales.  Una vez que se ha identificado la
necesidad técnica y económica para la reforma al plan
anual de contratación, se solicita, aprobar la presente
reforma, detallada en la esta solicitud, que afectan al
POA y al PAC.



GR02EQ001O
09

ADQUISICI
ON DE
PRENDAS
IDENTIFIC
ATIVAS
PARA EL
GRUPO
FORESTAL

- - PROYECTO
DE
INVERSIÓ
N

- - - 60.000,00 0,00 20.000,00 0,00 40.000,00 - - DISMINUCIUÓN DE VALORES

SEGUNDO:

MOTIVACIÓN TÉCNICA Y ECONÓMICA DE LA
REFORMA AL PAC
El artículo 43 del Reglamento General a la Ley Orgánica
del Sistema Nacional de Contratación Pública –
RGLOSNCP-, dispone: “[…] Las entidades contratantes
podrán modificar el PAC a través de una resolución
administrativa debidamente motivada, siempre y cuando
tales reformas obedezcan a una justificación técnica y
económica, o por causas de caso fortuito o fuerza mayor
debidamente sustentadas.”

En este sentido, la JUSTIFICACIÓN TÉCNICA los
documentos habilitantes luego del estudio de mercado se
determinó que su valor requerido es de 40000

En esa misma línea, la JUSTIFICACIÓN ECONÓMICA,
es con la finalidad de optimizar los recursos y
cumpliendo con los principios de la contratación pública,
es prioridad la utilización de los recursos asignados, para
ejecutar las actividades programadas.

Por lo expuesto, se concluye que, la reforma al plan anual
de contratación de la Dirección de Operaciones, es
necesaria para cumplir con objetivos estratégicos e
institucionales.  Una vez que se ha identificado la
necesidad técnica y económica para la reforma al plan
anual de contratación, se solicita, aprobar la presente
reforma, detallada en la esta solicitud, que afectan al
POA y al PAC.

GR02EQ001O
06

ADQUISICI
ON DE
EQUIPOS
HERRAMIE
NTAS Y
ACCESORI
OS
FORESTAL
ES

- - PROYECTO
DE
INVERSIÓ
N

- 369900511 BOMBA
MANUAL
DE
MOCHILA

227.500,00 0,00 0,00 0,00 227.500,00 - - MOTIVACIÓN TÉCNICA Y ECONÓMICA DE LA
REFORMA AL PAC
El  artículo 43 del Reglamento General a la Ley Orgánica
del Sistema Nacional de Contratación Pública –
RGLOSNCP-, dispone: “[…] Las entidades contratantes
podrán modificar el PAC a través de una resolución
administrativa debidamente motivada, siempre y cuando
tales reformas obedezcan a una justificación técnica y
económica, o por causas de caso fortuito o fuerza mayor
debidamente sustentadas.”

En este sentido, la JUSTIFICACIÓN TÉCNICA, de la
reforma al PAC se la realizará para  el cambio del CPC,
ya que el estudio de mercado actual se ha determinado
que el bien de mayor relevancia es las MOCHILAS
EXTINTORAS.

En esa misma línea, la JUSTIFICACIÓN ECONÓMICA,
los cambios solicitados no afectarán el presupuesto
asignado, es importante mencionar que para la
institución, es prioridad la utilización de los recursos
asignados, para ejecutar las actividades programadas.

Por lo expuesto, se concluye que, la reforma al plan anual
de contratación de la Dirección de Operaciones, es
necesaria para cumplir con objetivos estratégicos e
institucionales.  Una vez que se ha identificado la
necesidad técnica y económica para la reforma al plan
anual de contratación, se solicita, aprobar la presente
reforma detallada en la esta solicitud, que afectan al POA
y al PAC.



FI03GA002O0
4

CALIBRAC
ION DEL
EQUIPO
EVALUAD
OR DE LA
DISPONIBI
LIDAD
OPERATIV
A DE LOS
SCBA

- - GASTO
CORRIENT
E

- - - 5.000,00 2.685,00 2.315,00 0,00 5.370,00 - INFIMA
CUANTIA

P R I M E R O :  E L  C A M B I O  D E L  T I P O  D E
P R O C E D I M I E N T O  A  I N F I M A  C U A N T Í A .

S E G U N D O :  M O T I V A C I Ó N  T É C N I C A  Y
ECONÓMICA DE LA REFORMA AL PAC El artículo
43 del Reglamento General a la Ley Orgánica del
Sis tema Nacional  de  Contra tación Públ ica  –
RGLOSNCP-, dispone: “[…] Las entidades contratantes
podrán modificar el PAC a través de una resolución
administrativa debidamente motivada, siempre y cuando
tales reformas obedezcan a una justificación técnica y
económica, o por causas de caso fortuito o fuerza mayor
debidamente sustentadas.”

En este sentido, la JUSTIFICACIÓN se sustenta del
analisis del estudio de mercado donde se evidencia costos
bajos a la presente fecha.

En esa misma línea, la JUSTIFICACIÓN ECONÓMICA,
es con la finalidad de optimizar los recursos y
cumpliendo con los principios de la contratación pública,
es prioridad la utilización de los recursos asignados, para
ejecutar las actividades programadas.

Por lo expuesto, se concluye que, la reforma al plan anual
de contratación de la Dirección de Operaciones, es
necesaria para cumplir con objetivos estratégicos e
institucionales. Una vez que se ha identificado la
necesidad técnica y económica para la reforma al plan
anual de contratación, se solicita, aprobar la presente
reforma, detallada en la esta solicitud, que afectan al
POA y al PAC.

GR02VH002O
04

ADQUISICI
ON DE
UNIDAD
DE
COMANDO
DE
INCIDENTE
S.

- - PROYECTO
DE
INVERSIÓ
N

- - - 1.646.400,00 1.646.400,00 0,00 0,00 3.292.800,00 - BIENES Y
SERVICIOS
UNICOS

cambio de tipo de porcedimiento
ELIMINACIÓN DE PARTIDA
DISMUNUCION DE PRESUPUESTO

SEGUNDO:
MOTIVACIÓN TÉCNICA Y ECONÓMICA DE LA
REFORMA AL PAC
El artículo 43 del Reglamento General a la Ley Orgánica
del Sistema Nacional de Contratación Pública –
RGLOSNCP-, dispone: “[…] Las entidades contratantes
podrán modificar el PAC a través de una resolución
administrativa debidamente motivada, siempre y cuando
tales reformas obedezcan a una justificación técnica y
económica, o por causas de caso fortuito o fuerza mayor
debidamente sustentadas.”

En este sentido, la JUSTIFICACIÓN TÉCNICA, el
proceso se ha publicado en varias ocasiones y no se ha
recibido ofertas ya que no hay proveedores locales.

En esa misma línea, la JUSTIFICACIÓN ECONÓMICA,
es con la finalidad de optimizar los recursos y
cumpliendo con los principios de la contratación pública,
es prioridad la utilización de los recursos asignados, para
ejecutar las actividades programadas.

Por lo expuesto, se concluye que, la reforma al plan anual
de contratación de la Dirección de Operaciones, es
necesaria para cumplir con objetivos estratégicos e
institucionales.  Una vez que se ha identificado la
necesidad técnica y económica para la reforma al plan
anual de contratación, se solicita, aprobar la presente
reforma, detallada en la esta solicitud, que afectan al
POA y al PAC.



GR02VH002O
03

ADQUISICI
ON DE
VEHICULO
S DE
SOPORTE
LOGISTICO
PARA
COMBATE
DE
INCENDIO
S Y DE
RESCATE

- - PROYECTO
DE
INVERSIÓ
N

- - - 1.703.000,00 1.722.800,00 0,00 0,00 3.425.800,00 - BIENES Y
SERVICIOS
UNICOS

MOTIVACIÓN TÉCNICA Y ECONÓMICA DE LA
REFORMA AL PAC
El artículo 43 del Reglamento General a la Ley Orgánica
del Sistema Nacional de Contratación Pública –
RGLOSNCP-, dispone: “[…] Las entidades contratantes
podrán modificar el PAC a través de una resolución
administrativa debidamente motivada, siempre y cuando
tales reformas obedezcan a una justificación técnica y
económica, o por causas de caso fortuito o fuerza mayor
debidamente sustentadas.”

En este sentido, la JUSTIFICACIÓN TÉCNICA, el
proceso se ha publicado en varias ocasiones y no se ha
recibido ofertas ya que no hay proveedores locales.

En esa misma línea, la JUSTIFICACIÓN ECONÓMICA,
es con la finalidad de optimizar los recursos y
cumpliendo con los principios de la contratación pública,
es prioridad la utilización de los recursos asignados, para
ejecutar las actividades programadas.

Por lo expuesto, se concluye que, la reforma al plan anual
de contratación de la Dirección de Operaciones, es
necesaria para cumplir con objetivos estratégicos e
institucionales.  Una vez que se ha identificado la
necesidad técnica y económica para la reforma al plan
anual de contratación, se solicita, aprobar la presente
reforma, detallada en la esta solicitud, que afectan al
POA y al PAC.



GR02EQ001O
20

ADQUISICI
ÓN DE
VENTILAD
ORES Y
SONARES
PARA
BÚSQUED
A Y
RESCATE

ADQUISICI
ÓN DE
VENTILAD
ORES Y
SONARES
PARA
BÚSQUED
A Y
RESCATE

BIEN PROYECTO
DE
INVERSIÓ
N

-
840104/

4292100118 HERRAMIE
NTAS Y
EQUIPOS
PARA USO
DE
CUERPO
DE
BOMBERO
S

0,00 0,00 0,00 151.400,00 151.400,00 2 SUBASTA
INVERSA
ELECTRON
ICA

PRIMERO:
CREACION DE LINEA

OBJETO DE CONTRATACIÓN:
ADQUISICIÓN DE VENTILADORES Y SONARES
PARA BÚSQUEDA Y RESCATE

PARTIDA PRESUPUESTARIA:
840104

CPC:
4292100118

TIPO DE PROCEDIMIENTO:
SUBASTA

CUATRIMESTRE:
SEGUNDO

SEGUNDO:
MOTIVACIÓN TÉCNICA Y ECONÓMICA DE LA
REFORMA AL PAC
El artículo 43 del Reglamento General a la Ley Orgánica
del Sistema Nacional de Contratación Pública –
RGLOSNCP-, dispone: “[…] Las entidades contratantes
podrán modificar el PAC a través de una resolución
administrativa debidamente motivada, siempre y cuando
tales reformas obedezcan a una justificación técnica y
económica, o por causas de caso fortuito o fuerza mayor
debidamente sustentadas.”

En este sentido, la JUSTIFICACIÓN TÉCNICA es con la
finalidad de cumplir con la misión institucional es
necesario la adquisición de ventiladores portátiles y
sonares digitales para atención de las diferentes
emergencias, coadyuvando a un mejor desempeño al
momento de atender los siniestros suscitados en
incendios rescate, así como también para identificar
victimas en medios acuáticos suscitadas a nivel local o
nacional.

En esa misma línea, la JUSTIFICACIÓN ECONÓMICA,
es con la finalidad de optimizar los recursos y
cumpliendo con los principios de la contratación pública,
es prioridad la utilización de los recursos asignados, para
ejecutar las actividades programadas.

Por lo expuesto, se concluye que, la reforma al plan anual
de contratación de la Dirección de Operaciones, es
necesaria para cumplir con objetivos estratégicos e
institucionales.  Una vez que se ha identificado la
necesidad técnica y económica para la reforma al plan
anual de contratación, se solicita, aprobar la presente
reforma, detallada en la esta solicitud, que afectan al
POA y al PAC.



GR02EQ001O
15

ADQUISICI
ON DE
EQUIPOS
MEDICOS
DE
ATENCION
PREHOSPIT
ALARIA

- - PROYECTO
DE
INVERSIÓ
N

- - - 427.455,00 6.750,00 0,00 0,00 434.205,00 2 - CAMBIO DE CUATRIMESTRES 2

SEGUNDO:
MOTIVACIÓN TÉCNICA Y ECONÓMICA DE LA
REFORMA AL PAC
El artículo 43 del Reglamento General a la Ley Orgánica
del Sistema Nacional de Contratación Pública –
RGLOSNCP-, dispone: “[…] Las entidades contratantes
podrán modificar el PAC a través de una resolución
administrativa debidamente motivada, siempre y cuando
tales reformas obedezcan a una justificación técnica y
económica, o por causas de caso fortuito o fuerza mayor
debidamente sustentadas.”

En este sentido, la JUSTIFICACIÓN TÉCNICA, hasta la
presente fecha no se a podido conseguir la proformar con
las caractisticas técnicas que requiere la Institución, por
lo tanto se requiere realizar cambio de cuatrimestres.

En esa misma línea, la JUSTIFICACIÓN ECONÓMICA,
es con la finalidad cumpliendo con los principios de la
contratación pública, es prioridad la utilización de los
recursos asignados, para ejecutar las actividades
programadas.

Por lo expuesto, se concluye que, la reforma al plan anual
de contratación de la Dirección de Operaciones, es
necesaria para cumplir con objetivos estratégicos e
institucionales.  Una vez que se ha identificado la
necesidad técnica y económica para la reforma al plan
anual de contratación, se solicita, aprobar la presente
reforma, detallada en la esta solicitud, que afectan al
POA y al PAC.



FI03GA002O0
7

ADQUISICI
ON DE
REPUESTO
S Y
ACCESORI
OS PARA
EQUIPOS
BIOMEDIC
OS

- - GASTO
CORRIENT
E

- - - 171.908,00 0,00 0,00 61.191,64 233.099,64 1 - PRIMERO:
AUMENTO DE VALOR
CAMBIO DE CUATRIMESTRE
SEGUNDO:
MOTIVACIÓN TÉCNICA Y ECONÓMICA DE LA
REFORMA AL PAC
El artículo 43 del Reglamento General a la Ley Orgánica
del Sistema Nacional de Contratación Pública –
RGLOSNCP-, dispone: “[…] Las entidades contratantes
podrán modificar el PAC a través de una resolución
administrativa debidamente motivada, siempre y cuando
tales reformas obedezcan a una justificación técnica y
económica, o por causas de caso fortuito o fuerza mayor
debidamente sustentadas.”

En este sentido, la JUSTIFICACIÓN TÉCNICA del
analisis del estudio de mercado se determina que es
necesario un incremento de $61.191,14, de conformaidad
al precio real del mercado por lo tanto, de debe realizar
un aumento de valor al presupuesto referencial

En esa misma línea, la JUSTIFICACIÓN ECONÓMICA,
es con la finalidad de presentar valores mas reales al
mercado y cumpliendo con los principios de la
contratación pública, es prioridad la utilización de los
recursos asignados, para ejecutar las actividades
programadas.

Por lo expuesto, se concluye que, la reforma al plan anual
de contratación de la Dirección de Operaciones, es
necesaria para cumplir con objetivos estratégicos e
institucionales.  Una vez que se ha identificado la
necesidad técnica y económica para la reforma al plan
anual de contratación, se solicita, aprobar la presente
reforma, detallada en la esta solicitud, que afectan al
POA y al PAC.



FI03GA002H0
8

ADQUISICI
ÓN DE
MEDICAM
ENTOS,
INSUMOS
Y
BIOMATER
IALES
ODONTOL
ÓGICOS

ADQUISICI
ÓN DE
MEDICAM
ENTOS,
INSUMOS
Y
BIOMATER
IALES
ODONTOL
ÓGICOS

- GASTO
CORRIENT
E

- - - 22.500,00 22.500,00 0,00 0,00 45.000,00 2 - REFORMA PAC - CAMBIO DE CUATRIMESTRE Y
CAMBIO DE NOMBRE DE SUBACTIVIDAD editado

El artículo 43 del Reglamento General a la Ley Orgánica
del Sistema Nacional de Contratación Pública –
RGLOSNCP-, dispone: “[…] Las entidades contratantes
podrán modificar el PAC a través de una resolución
administrativa debidamente motivada, siempre y cuando
tales reformas obedezcan a una justificación técnica y
económica, o por causas de caso fortuito o fuerza mayor
debidamente  sus ten tadas  en  es te  sent ido ,  la
JUSTIFICACIÓN TÉCNICA, de la reforma al PAC,
conforme al proceso de contratación del año 2022
(bianual 2022-2023) del proceso de  “ADQUISICIÓN
D E  M E D I C A M E N T O S ,  I N S U M O S  Y
BIOMATERIALES ODONTOLÓGICOS”, la segunda
entrega fue recibida en el mes de diciembre del año 2023,
en este sentido a la fecha se mantiene un stock suficiente
para la atención odontológica de los tres centros
odontológicos del CB-DMQ, motivo por el cual se
solicita la reprogramación de la ejecución del proceso
“ADQUISICIÓN DE INSUMOS Y MEDICAMENTOS
ODONTOLÓGICOS”, con partidas 530809 y 530832,
del primer al segundo cuatrimestre. Adicional, conforme
al análisis técnico de la denominación del nombre del
proceso 2024 es necesario cambiarlo a “ADQUISICIÓN
D E  M E D I C A M E N T O S ,  I N S U M O S  Y
BIOMATERIALES ODONTOLÓGICOS”, pues hay
ciertos ítems que no se puede generalizar y deben ser
diferenciados para su compra.

Por lo expuesto, se concluye que, la reforma al plan anual
de contratación de la Dirección de Talento Humano, es
necesaria para cumplir con objetivos estratégicos e
institucionales.  Una vez que se ha identificado la
necesidad técnica y económica para la reforma al plan
anual de contratación, se solicita, aprobar la presente
reforma, y realizar los cambios detallados en la esta
solicitud.



FI03GA002D8
0

ADQUISICI
ÓN E
INSTALACI
ÓN DE
SISTEMAS
DE
BOMBAS
DE CALOR
PARA
ESTACION
ES.

ADQUISICI
ÓN E
INSTALACI
ÓN DE
SISTEMAS
DE
BOMBAS
DE CALOR
PARA
ESTACION
ES.

BIEN GASTO
CORRIENT
E

-
840104/

448170011 CALENTA
DORES DE
AGUA
INSTANTA
NEOS O DE
ACUMULA
CION Y
CALENTA
DORES DE
INMERSIO
N,
ELECTRIC
OS..

0,00 0,00 0,00 51.689,40 51.689,40 1 SUBASTA
INVERSA
ELECTRON
ICA

CREACIÓN DE LÍNEA NUEVA

El artículo 43 del Reglamento General a la Ley Orgánica
del Sistema Nacional de Contratación Pública –
RGLOSNCP-, dispone: “[…] Las entidades contratantes
podrán modificar el PAC a través de una resolución
administrativa debidamente motivada, siempre y cuando
tales reformas obedezcan a una justificación técnica y
económica, o por causas de caso fortuito o fuerza mayor
debidamente sustentadas.”

En este sentido, la JUSTIFICACIÓN TÉCNICA, de la
reforma al PAC, es necesaria, debido a que la necesidad
técnica existe y el proceso de arrastre con la misma
denominación no se pudo ejecutar por incumplimiento
del contratista, declarándolo incumplido mediante
RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA No. 044-DGAF-
CBDMQ-2024

En esa misma línea, la JUSTIFICACIÓN ECONÓMICA,
es; con el principio de que la necesidad persiste y su
implementación es prioridad, anticipando que exista la
concurrencia de proveedores apegado a los principios de
la contratación pública. Como entidad, es prioridad la
asignar recursos a la línea nueva para su ejecución.

CONCLUSIONES

Por lo expuesto, se concluye que, la reforma al plan anual
de contracción de la Dirección Administrativa y
Logística, es necesaria para cumplir con objetivos
institucionales. Una vez que se ha identificado la
necesidad técnica y económica para la reforma al plan
anual de compras de la Dirección, se solicita, aprobar la
presente reforma, y realizar los cambios detallados en la
esta solicitud, que afectan al PAC



FI03GA002D0
9

SERVICIO
DE
CAMBIO
DE
PUERTAS
Y
SISTEMAS
DE
APERTURA
EN LAS
ESTACION
ES DEL
CBDMQ

SERVICIO
DE
CAMBIO
DE
PUERTAS
Y
SISTEMAS
DE
APERTURA
EN LAS
ESTACION
ES DEL
CBDMQ

- GASTO
CORRIENT
E

- - - 28.000,00 0,00 0,00 0,00 28.000,00 - - CAMBIO OBJETO NOMBRE DE CONTRATACIÓN

El artículo 43 del Reglamento General a la Ley Orgánica
del Sistema Nacional de Contratación Pública –
RGLOSNCP-, dispone: “[…] Las entidades contratantes
podrán modificar el PAC a través de una resolución
administrativa debidamente motivada, siempre y cuando
tales reformas obedezcan a una justificación técnica y
económica, o por causas de caso fortuito o fuerza mayor
debidamente sustentadas.”

En este sentido, la JUSTIFICACIÓN TÉCNICA, de la
reforma al PAC, es; debido a que mediante estudio
preliminar se ha constatado que el alcance de trabajos a
implementarse en la ejecución procedimiento se
encamina de forma distinta a la inicial, se procederá a
cambiar la denominación por SERVICIO CAMBIO DE
PUERTAS Y SISTEMAS DE APERTURA EN LAS
ESTACIONES DEL CBDMQ.

En esa misma línea, la JUSTIFICACIÓN ECONÓMICA,
es; al ser una necesidad que persiste, es prioridad
continuar con los recursos asignados a esta línea para su
ejecución.

CONCLUSIONES

Por lo expuesto, se concluye que, la reforma al plan anual
de contracción de la Dirección Administrativa y
Logística, es necesaria para cumplir con objetivos
institucionales. Una vez que se ha identificado la
necesidad técnica y económica para la reforma al plan
anual de compras de la Dirección, se solicita, aprobar la
presente reforma, y realizar los cambios detallados en la
esta solicitud, que afectan al PAC

FI03GA002D3
6

SERVICIO
DE
LIMPIEZA
PARA
DEPENDEN
CIAS DE
LA
INSTITUCI
ON

- - GASTO
CORRIENT
E

- - - 131.000,00 68.876,35 0,00 6.751,36 206.627,71 - - AUMENTO DE VALOR

El  artículo 43 del Reglamento General a la Ley Orgánica
del Sistema Nacional de Contratación Pública –
RGLOSNCP-, dispone: “[…] Las entidades contratantes
podrán modificar el PAC a través de una resolución
administrativa debidamente motivada, siempre y cuando
tales reformas obedezcan a una justificación técnica y
económica, o por causas de caso fortuito o fuerza mayor
debidamente sustentadas.”

En este sentido, la JUSTIFICACIÓN TÉCNICA, de la
reforma al PAC, es necesario el incremento de valor,
puesto que se ha incrementado metraje e instalaciones
que requieren el servicio de limpieza.

En esa misma línea, la JUSTIFICACIÓN ECONÓMICA,
es necesario incrementar el valor económico  ya que, con
el aumento de metrajes de limpieza  para la presente
contratación  se requiere el valor total de 206627.71.

CONCLUSIONES
Por lo expuesto, se concluye que, la reforma al plan anual
de contracción de la Dirección Administrativa y
Logística, es necesaria para cumplir con objetivos
institucionales. Una vez que se ha identificado la
necesidad técnica y económica para la reforma al plan
anual de compras de la Dirección, se solicita, aprobar la
presente reforma, y realizar los cambios detallados en la
esta solicitud, que afectan al PAC.



GR02CN004D
02

CONSTRUC
CION DE
LA
ESTACION
DE
BOMBERO
S EN EL
SECTOR
AV.
MARISCAL
SUCRE

- - PROYECTO
DE
INVERSIÓ
N

- - - 662.154,48 0,00 0,00 117.845,52 780.000,00 - - AUMENTO DE VALOR PAC

El artículo 43 del Reglamento General a la Ley Orgánica
del Sistema Nacional de Contratación Pública –
RGLOSNCP-, dispone: “[…] Las entidades contratantes
podrán modificar el PAC a través de una resolución
administrativa debidamente motivada, siempre y cuando
tales reformas obedezcan a una justificación técnica y
económica, o por causas de caso fortuito o fuerza mayor
debidamente sustentadas.”

En este sentido, la JUSTIFICACIÓN TÉCNICA, de la
reforma al PAC, es; se solicita el incremento de valor,
puesto que se realizó un estudio de mercado nuevo y los
precios de insumos se incrementó, así como el de mano
de obra.

En esa misma línea, la JUSTIFICACIÓN ECONÓMICA,
es; al ser una necesidad que persiste, es prioridad el
incremento de los recursos asignados a esta línea para su
ejecución.

CONCLUSIONES

Por lo expuesto, se concluye que, la reforma al plan anual
de contracción de la Dirección Administrativa y
Logística, es necesaria para cumplir con objetivos
institucionales. Una vez que se ha identificado la
necesidad técnica y económica para la reforma al plan
anual de compras de la Dirección, se solicita, aprobar la
presente reforma, y realizar los cambios detallados en la
esta solicitud, que afectan al PAC

FI03GA002D2
2

SERVICIO
DE
MANTENI
MIENTO
DE
EQUIPOS
MEDICOS
DE
FISIOTERA
PIA

- - GASTO
CORRIENT
E

- - - 2.000,00 0,00 0,00 3.800,00 5.800,00 - - AUMENTO DE VALOR

El  artículo 43 del Reglamento General a la Ley Orgánica
del Sistema Nacional de Contratación Pública –
RGLOSNCP-, dispone: “[…] Las entidades contratantes
podrán modificar el PAC a través de una resolución
administrativa debidamente motivada, siempre y cuando
tales reformas obedezcan a una justificación técnica y
económica, o por causas de caso fortuito o fuerza mayor
debidamente sustentadas.”

En este sentido, la JUSTIFICACIÓN TÉCNICA, de la
reforma al PAC,  es necesaria ya que según refiere el
departamento de fisioterapia los equipos que requieren
mantenimiento han incrementado, por esta razón se debe
aumentar el valor presupuestado.

En esa misma línea, la JUSTIFICACIÓN ECONÓMICA,
es necesario aumento del valor económico ya que
permitirá dar el mantenimiento correspondiente a todos
los bienes determinados por el Departamento de
Fisioterapia

CONCLUSIONES
Por lo expuesto, se concluye que, la reforma al plan anual
de contracción de la Dirección Administrativa y
Logística, es necesaria para cumplir con objetivos
institucionales. Una vez que se ha identificado la
necesidad técnica y económica para la reforma al plan
anual de compras de la Dirección, se solicita, aprobar la
presente reforma, y realizar los cambios detallados en la
esta solicitud, que afectan al PAC.



FI03GA002D7
4

SERVICIO
DE
ARRENDA
MIENTO
DE
INFRAEST
RUCTURA
DE
COMUNIC
ACIONES
EN EL
SECTOR
LA
FORESTAL

- - GASTO
CORRIENT
E

- - - 3.000,00 1.080,00 0,00 240,00 4.320,00 - - INCREMENTO DE VALOR EN PAC

El  artículo 43 del Reglamento General a la Ley Orgánica
del Sistema Nacional de Contratación Pública –
RGLOSNCP-, dispone: “[…] Las entidades contratantes
podrán modificar el PAC a través de una resolución
administrativa debidamente motivada, siempre y cuando
tales reformas obedezcan a una justificación técnica y
económica, o por causas de caso fortuito o fuerza mayor
debidamente sustentadas.”

En este sentido, la JUSTIFICACIÓN TÉCNICA, de la
reforma al PAC, es necesaria para contar con el
presupuesto determinado en estudio de mercado y
continuar con el proceso de contratación.

En esa misma línea, la JUSTIFICACIÓN ECONÓMICA,
una vez determinado el estudio de mercado es necesario
incrementar el valor económico para continuar con la
contratación.

CONCLUSIONES

Por lo expuesto, se concluye que, la reforma al plan anual
de contracción de la Dirección Administrativa y
Logística, es necesaria para cumplir con objetivos
institucionales. Una vez que se ha identificado la
necesidad técnica y económica para la reforma al plan
anual de compras de la Dirección, se solicita, aprobar la
presente reforma, y realizar los cambios detallados en la
esta solicitud, que afectan al PAC.

FI03GA002D6
3

SERVICIO
DE
MANTENI
MIENTO
DE BIENES
UTILIZAD
OS EN
ACTIVIDA
DES DE
VINCULAC
ION
COMUNIT
ARIA

- - GASTO
CORRIENT
E

- - - 6.300,00 0,00 2.790,00 2.505,00 6.015,00 - - INCREMENTO DE PARTIDA PRESUPUESTARIA Y
CAMBIO DE VALOR EN EL PAC

El  artículo 43 del Reglamento General a la Ley Orgánica
del Sistema Nacional de Contratación Pública –
RGLOSNCP-, dispone: “[…] Las entidades contratantes
podrán modificar el PAC a través de una resolución
administrativa debidamente motivada, siempre y cuando
tales reformas obedezcan a una justificación técnica y
económica, o por causas de caso fortuito o fuerza mayor
debidamente sustentadas.”

En este sentido, la JUSTIFICACIÓN TÉCNICA, de la
reforma al PAC, es necesaria para contar con el
presupuesto adecuado para la contratación del “Servicio
de Mantenimiento de Bienes Utilizados en Actividades
de Vinculación comunitaria”.

En esa misma línea, la JUSTIFICACIÓN ECONÓMICA,
una vez determinando el estudio de mercado se evidencia
que es necesario incluir una partida adicional para la
distribución de valores .

CONCLUSIONES

Por lo expuesto, se concluye que, la reforma al plan anual
de contracción de la Dirección Administrativa y
Logística, es necesaria para cumplir con objetivos
institucionales. Una vez que se ha identificado la
necesidad técnica y económica para la reforma al plan
anual de compras de la Dirección, se solicita, aprobar la
presente reforma, y realizar los cambios detallados en la
esta solicitud, que afectan al PAC



FI03GA002D5
8

ADQUISICI
ÓN DE
BEBIDAS
HIDRATAN
TES PARA
EL
PERSONAL
DEL
CBDMQ

ADQUISICI
ÓN DE
BEBIDAS
HIDRATAN
TES PARA
EL
PERSONAL
DEL
CBDMQ

- GASTO
CORRIENT
E

- 244900926 BEBIDA
HIDRATAN
TE

10.000,00 20.000,00 0,00 0,00 30.000,00 - - CAMBIO OBJETO NOMBRE DE CONTRATACIÓN Y
CPC

El artículo 43 del Reglamento General a la Ley Orgánica
del Sistema Nacional de Contratación Pública –
RGLOSNCP-, dispone: “[…] Las entidades contratantes
podrán modificar el PAC a través de una resolución
administrativa debidamente motivada, siempre y cuando
tales reformas obedezcan a una justificación técnica y
económica, o por causas de caso fortuito o fuerza mayor
debidamente sustentadas.”

E n  e s t e  s e n t i d o ,  l a  J U S T I F I C A C I Ó N
TÉCNICA/JUSTIFICACIÓN ECONÓMICA, de la
reforma al PAC, es necesario el cambio de nombre  del
objeto de contratación, puesto que no se requiere las
bebidas hidratantes en polvo, únicamente bebidas
líquidas.

CONCLUSIONES

Por lo expuesto, se concluye que, la reforma al plan anual
de contracción de la Dirección Administrativa y
Logística, es necesaria para cumplir con objetivos
institucionales. Una vez que se ha identificado la
necesidad técnica y económica para la reforma al plan
anual de compras de la Dirección, se solicita, aprobar la
presente reforma, y realizar los cambios detallados en la
esta solicitud, que afectan al PAC.

FI03GA002D5
3

SERVICIO
DE
IMPRENTA
DE
PAPELERI
A
INSTITUCI
ONAL

- - GASTO
CORRIENT
E

- - - 6.300,00 0,00 0,00 9.700,00 16.000,00 - - AUMENTO DE VALOR

El artículo 43 del Reglamento General a la Ley Orgánica
del Sistema Nacional de Contratación Pública –
RGLOSNCP-, dispone: “[…] Las entidades contratantes
podrán modificar el PAC a través de una resolución
administrativa debidamente motivada, siempre y cuando
tales reformas obedezcan a una justificación técnica y
económica, o por causas de caso fortuito o fuerza mayor
debidamente sustentadas.”

En este sentido, la JUSTIFICACIÓN TÉCNICA, de la
reforma al PAC, se solicita incremento de valor, ya que
conforme al estudio de mercado se ha determinado que se
requiere 16000 para continuar con la contratación del
servicio, además de acuerdo
 al análisis de necesidad institucional  la presente
contratación se ejecutará únicamente en el año 2024.

En esa misma línea, la JUSTIFICACIÓN ECONÓMICA,
conforme al estudio de mercado realizado es necesario
contar con el valor de 16000, por esta razón se solicita el
incremento de valor económico que será ejecutado en el
año 2024.

CONCLUSIONES

Por lo expuesto, se concluye que, la reforma al plan anual
de contracción de la Dirección Administrativa y
Logística, es necesaria para cumplir con objetivos
institucionales. Una vez que se ha identificado la
necesidad técnica y económica para la reforma al plan
anual de compras de la Dirección, se solicita, aprobar la
presente reforma, y realizar los cambios detallados en la
esta solicitud, que afectan al PAC.



FI03GA002D8
1

ADQUISICI
ÓN DE
MAQUINA
RIA PARA
EL
CUIDADO
DE ÁREAS
VERDES
DE LAS
ESTACION
ES DEL
CBDMQ

ADQUISICI
ÓN DE
MAQUINA
RIA PARA
EL
CUIDADO
DE ÁREAS
VERDES
DE LAS
ESTACION
ES DEL
CBDMQ

BIEN GASTO
CORRIENT
E

-
840104/

441200011 CORTADO
RAS DE
CESPED
PARA
JARDINES,
PARQUES
O
TERRENOS
DE
DEPORTES

0,00 0,00 0,00 6.500,00 6.500,00 1 INFIMA
CUANTIA

CREACIÓN DE LÍNEA NUEVA

El artículo 43 del Reglamento General a la Ley Orgánica
del Sistema Nacional de Contratación Pública –
RGLOSNCP-, dispone: “[…] Las entidades contratantes
podrán modificar el PAC a través de una resolución
administrativa debidamente motivada, siempre y cuando
tales reformas obedezcan a una justificación técnica y
económica, o por causas de caso fortuito o fuerza mayor
debidamente sustentadas.”

En este sentido, la JUSTIFICACIÓN TÉCNICA, de la
reforma al PAC, es necesaria, con la finalidad de
optimizar el tiempo que se asigna en cortar el césped de
las dependencias con equipos manuales, mejorando de
esta manera el rendimiento del personal.

En esa misma línea, la JUSTIFICACIÓN ECONÓMICA,
es; con la finalidad de proceder con su adquisición y
convocar a mayores participantes en el procedimiento de
contratación cumpliendo con los principios de la
contratación pública. Como entidad, es prioridad la
asignar recursos para su ejecución.

CONCLUSIONES

Por lo expuesto, se concluye que, la reforma al plan anual
de contracción de la Dirección Administrativa y
Logística, es necesaria para cumplir con objetivos
institucionales. Una vez que se ha identificado la
necesidad técnica y económica para la reforma al plan
anual de compras de la Dirección, se solicita, aprobar la
presente reforma, y realizar los cambios detallados en la
esta solicitud, que afectan al PAC



FI03GA001T0
3

ADQUISICI
ON DE
EQUIPAMI
ENTO DE
RED
INALAMBR
ICA Y
RENOVACI
ON DE
GARANTIA
S DE
SOPORTE
TECNICO

- - GASTO
CORRIENT
E

- - - 375.000,00 16.766,22 160.127,19 102.944,73 334.583,76 - - DISMINUCIÓN DE VALOR / ELIMINACIÓN DE
PARTIDA

MOTIVACIÓN TÉCNICA Y ECONÓMICA DE LA
REFORMA AL PAC

El  artículo 43 del Reglamento General a la Ley Orgánica
del Sistema Nacional de Contratación Pública –
RGLOSNCP-, dispone: “[…] Las entidades contratantes
podrán modificar el PAC a través de una resolución
administrativa debidamente motivada, siempre y cuando
tales reformas obedezcan a una justificación técnica y
económica, o por causas de caso fortuito o fuerza mayor
debidamente sustentadas.”

En este sentido, la JUSTIFICACIÓN TÉCNICA, de la
reforma al PAC, Se necesita eliminar la partida para
distribuir los recursos por modificación en el estudio de
mercado. Eliminación de partida 530701, 530704

En esa misma línea, la JUSTIFICACIÓN ECONÓMICA,
es con la finalidad de Distribuir de forma eficiente y
efectiva la asignación de fondos de acuerdo al tipo de
elementos a adquirir en la arquitectura de la solución el
cual es beneficioso para la institución, con la finalidad de
cumplir con las actividades programadas dentro de los
objetivos institucionales.

Por lo expuesto, se concluye que, la reforma al plan anual
de contratación de la Dirección de Tecnología y
Comunicaciones, es necesaria para cumplir con objetivos
estratégicos e institucionales y utilizar el saldo del
proceso ejecutado para la contratación de Bienes y
servicios.  Una vez que se ha identificado la necesidad
técnica y económica para la reforma al plan anual de
contratación, se solicita, aprobar la presente reforma, y
realizar los cambios detallados en la esta solicitud, que
afectan al PAC



FI03GA001T2
0

SERVICIO
DE
MANTENI
MIENTO
DE
CABLEAD
O
ESTRUCTU
RADO Y
ETIQUETA
DO Y
REPOTENC
IACION DE
CUARTOS
DE
EQUIPOS

- - GASTO
CORRIENT
E

-
840107/

- - 152.000,00 1.000,00 20.527,22 60.262,77 192.735,55 - -
MOTIVACIÓN TÉCNICA Y ECONÓMICA DE LA
REFORMA AL PAC y POA

El  artículo 43 del Reglamento General a la Ley Orgánica
del Sistema Nacional de Contratación Pública –
RGLOSNCP-, dispone: “[…] Las entidades contratantes
podrán modificar el PAC a través de una resolución
administrativa debidamente motivada, siempre y cuando
tales reformas obedezcan a una justificación técnica y
económica, o por causas de caso fortuito o fuerza mayor
debidamente sustentadas.”

En este sentido, la JUSTIFICACIÓN TÉCNICA, de la
reforma al PAC y POA, Se necesita REDISTRIBUIR E
INCREMENTAR  los valores en diferentes partidas de
conformidad con el estudio de mercado

En esa misma línea, la JUSTIFICACIÓN ECONÓMICA,
es con la finalidad de Distribuir de forma eficiente y
efectiva la asignación de fondos de acuerdo al tipo de
elementos a adquirir en la arquitectura de la solución el
cual es beneficioso para la institución, con la finalidad de
cumplir con las actividades programadas dentro de los
objetivos institucionales.

Por lo expuesto, se concluye que, la reforma al plan anual
de contratación de la Dirección de Tecnología y
Comunicaciones, es necesaria para cumplir con objetivos
estratégicos e institucionales y utilizar el saldo del
proceso ejecutado para la contratación de Bienes y
servicios.  Una vez que se ha identificado la necesidad
técnica y económica para la reforma al plan anual de
contratación, se solicita, aprobar la presente reforma, y
realizar los cambios detallados en la esta solicitud, que
afectan al POA y PAC

FI03GA001T0
5

SERVICIO
DE
TELECOM
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NES Y
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CENTER
VIRTUAL

SERVICIO
DE
TELECOM
UNICACIO
NES Y
DATA
CENTER
VIRTUAL

- GASTO
CORRIENT
E

- - - 122.453,00 307.627,00 0,00 0,00 430.080,00 - - CAMBIO DE NOMBRE

MOTIVACIÓN TÉCNICA Y ECONÓMICA DE LA
REFORMA AL POA y PAC

El  artículo 43 del Reglamento General a la Ley Orgánica
del Sistema Nacional de Contratación Pública –
RGLOSNCP-, dispone: “[…] Las entidades contratantes
podrán modificar el PAC a través de una resolución
administrativa debidamente motivada, siempre y cuando
tales reformas obedezcan a una justificación técnica y
económica, o por causas de caso fortuito o fuerza mayor
debidamente sustentadas.”

En este sentido, la JUSTIFICACIÓN TÉCNICA, de la
reforma al PAC, Se necesita cambiar de nombre del
objeto de contratación ya que se actualizó el alcance del
proyecto en función del servicio a recibir.

Por lo expuesto, se concluye que, la reforma al plan anual
de contratación de la Dirección de Tecnología y
Comunicaciones, es necesaria para cumplir con objetivos
estratégicos e institucionales y utilizar el saldo del
proceso ejecutado para la contratación de Bienes y
servicios.  Una vez que se ha identificado la necesidad
técnica y económica para la reforma al plan anual de
contratación, se solicita, aprobar la presente reforma, y
realizar los cambios detallados en la esta solicitud, que
afectan al POA y PAC



GR02TC005T0
5

SERVICIO
DE
COMUNIC
ACIÓN
PARA
RADIOS
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LES

SERVICIO
DE
COMUNIC
ACIÓN
PARA
RADIOS
SATELITA
LES

- PROYECTO
DE
INVERSIÓ
N

- - - 166.000,00 0,00 82.000,00 0,00 84.000,00 - BIENES Y
SERVICIOS
UNICOS

DISMINUCIÓN DE VALOR/CAMBIO TIPO DE
N O M B R E / C A M B I O  O B J E T O  N O M B R E  D E
CONTRATACIÓN/CAMBIO PROCEDIMIENTO DE
CONTRATACIÓN/ ELIMINACIÓN DE PARTIDA

MOTIVACIÓN TÉCNICA Y ECONÓMICA DE LA
REFORMA AL PAC

El  artículo 43 del Reglamento General a la Ley Orgánica
del Sistema Nacional de Contratación Pública –
RGLOSNCP-, dispone: “[…] Las entidades contratantes
podrán modificar el PAC a través de una resolución
administrativa debidamente motivada, siempre y cuando
tales reformas obedezcan a una justificación técnica y
económica, o por causas de caso fortuito o fuerza mayor
debidamente sustentadas.”

En este sentido, la JUSTIFICACIÓN TÉCNICA, de la
reforma al PAC, una vez que se ha realizado el
levantamiento de información y estudio de mercado se
evidencia que se debe realizar procedimientos por
separado , siendo uno el de adquisición de equipamiento
y otro el servicio de comunicación satelital, siendo este
último una contratación bajo el procedimiento de
Régimen Especial proveedor único. Se elimina la partida
840104.

En esa misma línea, la JUSTIFICACIÓN ECONÓMICA,
es con la finalidad de Distribuir de forma eficiente y
efectiva la asignación de fondos de acuerdo al tipo de
servicio a adquirir en la arquitectura de la solución el cual
es beneficioso para la institución, con la finalidad de
cumplir con las actividades programadas dentro de los
objetivos institucionales.

Por lo expuesto, se concluye que, la reforma al plan anual
de contratación de la Dirección de Tecnología y
Comunicaciones, es necesaria para cumplir con objetivos
estratégicos e institucionales y utilizar el saldo del
proceso ejecutado para la contratación de Bienes y
servicios.  Una vez que se ha identificado la necesidad
técnica y económica para la reforma al plan anual de
contratación, se solicita, aprobar la presente reforma, y
realizar los cambios detallados en la esta solicitud, que
afectan al PAC
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BIEN GASTO
CORRIENT
E

-
840104/

472200611 EQUIPOS
PARA
SISTEMAS
DE RADIO
COMUNIC
ACION

0,00 0,00 0,00 82.000,00 82.000,00 1 SUBASTA
INVERSA
ELECTRON
ICA

MOTIVACIÓN TÉCNICA Y ECONÓMICA DE LA
REFORMA AL PAC

El  artículo 43 del Reglamento General a la Ley Orgánica
del Sistema Nacional de Contratación Pública –
RGLOSNCP-, dispone: “[…] Las entidades contratantes
podrán modificar el PAC a través de una resolución
administrativa debidamente motivada, siempre y cuando
tales reformas obedezcan a una justificación técnica y
económica, o por causas de caso fortuito o fuerza mayor
debidamente sustentadas.”

En este sentido, la JUSTIFICACIÓN TÉCNICA, de la
reforma al PAC, Se necesita crear una línea nueva para
separar de la línea GR02TC005T05 con la finalidad que
exista mayor participación de oferentes para la
adquisición solo de radios satelitales.

En esa misma línea, la JUSTIFICACIÓN ECONÓMICA,
es con la finalidad de Distribuir de forma eficiente y
efectiva la asignación de fondos de acuerdo al tipo de
equipos a adquirir en la arquitectura de la solución el cual
es beneficioso para la institución, con la finalidad de
cumplir con las actividades programadas dentro de los
objetivos institucionales.

Por lo expuesto, se concluye que, la reforma al plan anual
de contratación de la Dirección de Tecnología y
Comunicaciones, es necesaria para cumplir con objetivos
estratégicos e institucionales y utilizar el saldo del
proceso ejecutado para la contratación de Bienes y
servicios.  Una vez que se ha identificado la necesidad
técnica y económica para la reforma al plan anual de
contratación, se solicita, aprobar la presente reforma, y
realizar los cambios detallados en la esta solicitud, que
afectan al PAC



GR02TC005T0
6

ADQUISICI
ÓN DE
EQUIPAMI
ENTO DE
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ACCESORI
OS

ADQUISICI
ÓN DE
EQUIPAMI
ENTO DE
RADIO Y
ACCESORI
OS

- PROYECTO
DE
INVERSIÓ
N

- - - 246.000,00 0,00 0,00 0,00 246.000,00 - - CAMBIO DE NOMBRE

MOTIVACIÓN TÉCNICA Y ECONÓMICA DE LA
REFORMA AL PAC

El  artículo 43 del Reglamento General a la Ley Orgánica
del Sistema Nacional de Contratación Pública –
RGLOSNCP-, dispone: “[…] Las entidades contratantes
podrán modificar el PAC a través de una resolución
administrativa debidamente motivada, siempre y cuando
tales reformas obedezcan a una justificación técnica y
económica, o por causas de caso fortuito o fuerza mayor
debidamente sustentadas.”

En este sentido, la JUSTIFICACIÓN TÉCNICA, de la
reforma al PAC, Se necesita realizar el cambio de
nombre ya que se adquiere además de radios vehiculares
repetidoras móviles para uso del metro y el mejoramiento
del GPS de los equipos de radio comunicación.
En esa misma línea, la JUSTIFICACIÓN ECONÓMICA,
es con la finalidad de Distribuir de forma eficiente y
efectiva la asignación de fondos de acuerdo al tipo de
elementos a adquirir en la arquitectura de la solución el
cual es beneficioso para la institución, con la finalidad de
cumplir con las actividades programadas dentro de los
objetivos institucionales.

Por lo expuesto, se concluye que, la reforma al plan anual
de contratación de la Dirección de Tecnología y
Comunicaciones, es necesaria para cumplir con objetivos
estratégicos e institucionales y utilizar el saldo del
proceso ejecutado para la contratación de Bienes y
servicios.  Una vez que se ha identificado la necesidad
técnica y económica para la reforma al plan anual de
contratación, se solicita, aprobar la presente reforma, y
realizar los cambios detallados en la esta solicitud, que
afectan al PAC

GR02FE003E0
3

CAPACITA
CION
ESPECIALI
ZADA EN
EL
EXTERIOR
PARA EL
PERSONAL
DEL
CBDMQ

- - PROYECTO
DE
INVERSIÓ
N

- - - 500.000,00 0,00 193.795,00 0,00 306.205,00 - - La JUSTIFICACIÓN TÉCNICA, de la reforma al PAC,
es  necesar io  la  d i sminuc ión  de  va lor  de  la
CAPACITACION ESPECIALIZADA EN EL
EXTERIOR PARA EL PERSONAL DEL CBDMQ
considerando que en el estudio de mercado actual se
determinó un valor inferior al presupuesto referencial
inicial. El valor liberado será asignado a otras prioridades
institucionales.

La JUSTIFICACIÓN ECONÓMICA, se necesita
disminuir el valor de 193.795,00 considerando que en el
estudio de mercado se determinó un valor inferior al
presupuesto referencial inicial. El valor referencial actual
es de 306.205,00 más IVA. La reforma al plan anual de
compras de la Academia de Formación, es necesaria para
cumplir con objetivos estratégicos e institucionales y
ejecutar el proceso acorde a las necesidades actuales.

Una vez que se ha identificado la necesidad técnica y
económica para la reforma al plan anual de contratación,
se solicita, aprobar la presente reforma, y realizar los
cambios detallados en la esta solicitud, que afectan al
PAC.



 

 

 

 

GR02EQ001E0
2

ADQUISICI
ON DE
EQUIPO DE
ATENCION
DE APH
PARA
CAPACITA
CION

- - PROYECTO
DE
INVERSIÓ
N

- - - 199.100,00 0,00 0,00 100.000,00 299.100,00 - - La JUSTIFICACIÓN TÉCNICA, de la reforma al PAC,
es necesario el incremento de valor para atender la
necesidad de ADQUISICION DE EQUIPO DE
ATENCION DE APH PARA CAPACITACION en
función de las características y capacidades hiperrealistas
de los simuladores para la los cursos de formación y
especialización del personal de la Bridada de APH

La JUSTIFICACIÓN ECONÓMICA, se necesita
incrementar los recursos para la ADQUISICION DE
E Q U I P O  D E  A T E N C I O N  D E  A P H  P A R A
CAPACITACION por un valor de $100.000,00 de
acuerdo a los valores actuales del mercado y por las
funciones y características hiperrealistas de los
simuladores de APH. La reforma al plan anual de
compras de la Academia de Formación, es necesaria para
cumplir con objetivos estratégicos e institucionales y
ejecutar el proceso acorde a las necesidades actuales.

Una vez que se ha identificado la necesidad técnica y
económica para la reforma al plan anual de contratación,
se solicita, aprobar la presente reforma, y realizar los
cambios detallados en la esta solicitud, que afectan al
PAC.

GR02FE003E0
2

ADQUISICI
ON DE
BIBLIOGR
AFIA
ESPECIALI
ZADA
PARA
CURSOS
DE
CAPACITA
CION

- - PROYECTO
DE
INVERSIÓ
N

- - - 50.000,00 0,00 0,00 10.000,00 60.000,00 - BIENES Y
SERVICIOS
UNICOS

La JUSTIFICACIÓN TÉCNICA, de la reforma al PAC,
es necesario el incremento de valor para atender la
necesidad de bibliografía especializada para la
preparación y certificación del personal operativo. Se
incrementa el valor de certificación y recertificación del
personal de APH para el IPR (International Paramedic
Registry)

La JUSTIFICACIÓN ECONÓMICA, se necesita
incrementar los recursos para la ADQUISICION DE
BIBLIOGRAFIA ESPECIALIZADA PARA CURSOS
DE CAPACITACION por un valor de $10.000,00, valor
que no graba IVA, la reforma al plan anual de compras
de la Academia de Formación, es necesaria para cumplir
con objetivos estratégicos e institucionales y ejecutar el
proceso acorde a las necesidades actuales.

Una vez que se ha identificado la necesidad técnica y
económica para la reforma al plan anual de contratación,
se solicita, aprobar la presente reforma, y realizar los
cambios detallados en la esta solicitud, que afectan al
PAC.

Acción Fecha

Revisado por: ESPINOSA CAMINO ELIZABETH SOFIA 08/03/2024

Aprobado y firmado por: GUALAN ONTANEDA BYRON CHRISTIAN 08/03/2024


		2024-03-08T11:13:34-0500
	ELIZABETH SOFIA ESPINOSA CAMINO


		2024-03-08T11:14:03-0500
	BYRON CHRISTIAN GUALAN ONTANEDA




